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iros de laigo, por 3 y medio de ancho, con bue
na !uz y ventilación, pero en mal estado de 
limpieza, sus paredes, suelos y techo; la matrí
cula es de 65 niños, siendo por tanto incapaz 
dicha Sala, para tal número de alumnos, y para 
lo cual estos se colocan en el Patio de la casa; 
el retrete carece de cisterna. Los niños beben 
agua en vasos propios, teniendo además el 
Maestro, a disposición de los mismos varios va
sos de cristal, lie  comprobado se hallan vacuna 
dos todos los educandos. En conjunto el estado 
de limpieza del local, deja mucho que desear

Posadas y paradores
Existen dos en este Distrito; una situada en 

la calle Peal, a cuyo dueño, se le ha comunica 
do proceda a la limpieza de las cuadras, y a re
tirar sus estiércoles, diariamente en verano, y 
semanalmente en invierno; al mismo tiempo se 
le ha notificado, que el piso de las Cuadras, de
be ser de pavimento impermeable, hormigón o 
asfalto, pendiente a los absorbederos que reco 
gerán los líquidos del baldeo, por intermedio 
de sifones; la cubicación de esta Cuadra, es la 
suficiente

Las habitaciones de esta Posada, son algunas 
utilizables; pero la mayoría no reúnen tampoco 
condiciones de habitabilidad. Carece de retretes 
con cisterna de descarga automática.

La otra Posada situada en la calle de Martí
nez, está hoy casi convertida en Palio de vivien
das, sin retretes en condiciones de higiene, y 
con cuadras amplias; pero sin suelos impermea 
bles; ^e le han hecho a su propietario iguales 
observaciones que a! anterior.

Peluquerías y Barberías
Existen varias en este Distrito en locales con 

condiciones higiénicas excepto, la situada en la 
calle del E»’ ir número 2, que debe ser clausura
da pues tiene el suelo de madera con grandes

hendiduras y desperfectos, y con techo y pare
des cubiertos de papeles, y un mobiliario inade 
cuado por su difícil limpieza, habiéndosele or
denado a su propietario, las reformas que debe 
implantar, y para el caso de que no se cumpli
menten, ordenar su clausura.

Establecim ientos de comestibles 
y bebidas

Los instalados en esta Pegión, reúnen condi
ciones higiénicas; sin embargo se le ha notifi
cado a sus propietarios, prácticas relativas al 
más exacto cumplimiento de cuanto se determi
na. en las disposiciones referentes a Estableci
mientos de este género.

Casas de do rm ir y hoteles muebles
Se le han repetido cumplimenten las más 

exactas observaciones, de cuantas medidas de 
higiene, se le tiene ordenado, en visitas ante
riores.

Vacunación
Todo este Distrito, ha sido revacunado desde 

que se inició un caso de viruela en el Palio de 
Alicante, en el mes de Diciembre último, y cuyo 
enfermo fué contagiado en sus visitas al Hos
pital Provincial, en donde existió e! primer caso 
de viruela, de los padecidos en e! presente fo
co epidémico.

Además facilitadas ya las listas por los Juz
gados correspondientes, de ¡os recién nacidos, 
se está procediendo a !a revisión de los mis
mos, tanto en este Distrito, a mi cargo, como a 
los demás de esta Capital.

Lo que rengo el honor de informar a V. S.
Almería nueve de Mayo de mil novecientos 

veintiocho.

Dk J A. M ahtínez L imonfs

* ■. t ■. t .f * X 1111.1.1 .t X XX X X X 1X t .t XXX X .t <t .tf.t X .t i  .tí XX .t X .t XX-X-X&XX x X x  * X XXXeX X X X X X X  t  X%XX X¿  
¿i A todos los Sanitarios de leí provincia interesa suscribirse al

lo l i n o  é  li l i l i
k*~k*~

ir*>♦

(SE PUBLICA MENSUALMENTE)
----- -**Ií3ok* * - --------

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares..........................................20 pesetas al año.
Sanitarios, Centros particulares y

funcionarios.........................................15 íd. id.

Para suscribirse dirigirse al Administrador D. Pedro Blanco Grande. Minis
terio de la Gobernación o a esta Inspección Provincial de Sanidad.
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